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Interlocutorio 373 
Radicado 05266-31-03-003-2018-00154-00 
Proceso Ejecutivo hipotecario  
Demandante Bancolombia S.A.  
Demandado Diego Alexander de Jesús Fernández 

Castillo y otra 
Asunto Requiere embargo   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

No se emite auto ordena seguir adelante la ejecución (memoriales del 16 de febrero y 

13 de marzo de 20323, folios 21 a 24 cuaderno principal), pues al ser un ejecutivo 

hipotecario, la decisión de instancia no depende de la mera notificación de los 

ejecutados, sino que, además requiere, el embargo del inmueble gravado con hipoteca 

y, como acá no es posible dicha medida, porque el bien tiene un embargo en un 

proceso coactivo, en auto del 14 de junio de 2022 (folio 17 idem), se decretó el embargo 

de remanentes, fecha desde la cual se encuentra a disposición de la parte el oficio que 

comunica la medida, sin que hubiera sido diligenciado. 

 

En este sentido se requiere a la parte demandante para que proceda al 

diligenciamiento del oficio referido en el término de 30 días, so pena de decretar el 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 
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